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"LAS PARTES" convienen que por ninguno circunstancio /os montos pactados y descritos, no variaron 
durante lo vigencia del presente pedido plurionuol. 

Si "EL PROVEEDOR" recibiera pagos en exceso deberá reintegrar los cantidades entregados mást /s 
intereses que se colculorán conforme o uno toso que será igual o lo establecido en el Código Fisco/ d 
lo Federación como si se trotara del supuesto de prórroga poro el pago de créditos fisco/es. Los corg 
se calcularán sobre los cantidades pagados en exceso en codo coso y se computará por días natural s. 
desde lo fecho del pago hasta que se pongo o disposición de "EL /NEA''. 

$73,655,769.22 $3,407,333.27 $4.560,029. 74 $4,547,570.04 $7, 146,236.83 
TOTAL 2021 2020 2019 2018 

Así mismo, "LAS PARTES" convienen que el costo unitario diario por servicio de digitalización, será por 
lo cantidad de $10.20 (diez pesos 20/100 fvt.N.) antes del Impuesto ol Valor Agregado, el no variaría 
durante la vigencia del presente pedido plurionuol. 

"Segunda. - Monto. I 
"LAS PARTES" acuerdan que el monto mínimo de pedido plurionuol será de $13,655.769.22 (TRECE 

fvt/LLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO fvt/L CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS 22/100 fvt.N.). que 
incluye el impuesto o/ Valor Agregado. 

4. En lo clóusulo Segundo de "EL PEDIDO", se estableció lo que o lo letra dice: 

3. Mediante oficio número UAF/1083/2020 de fecha 04 de junio de 2020, el Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas de la Secretaria de Educación Pública. hace del conocimiento al INEA de la 
reducción presupuesta!, en un 75% al presupuesto otorgado inicialmente para el ejercicio fiscal 2020. 

2. Con fecha 23 de abril de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
establecen las medidas de austeridad que deberán observar las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal bajo los criterios que en el mismo se indican. 

l. Con fecha 31 de julio de 2018, "LAS PARTES" suscribieron el pedido plurianual de prestación de servicios 
no. DAS-TEC-006/18, cuyo objeto se cita textualmente: "EL PROVEEDOR" se obliga con "EL INEA" a 
prestar los "Servicios Administrados de digitalización para oficinas centrales, Institutos Estatales, 
Delegaciones y Coordinaciones de Zona 2018-2021 (36 meses). 

ANTECEDENTES 

NO. CM-024/2020 

CONVENIO POR EL QUE SE MODIFICA EL PEDIDO PLURIANUAL NO. DAS-TEC-006/18 DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS, QUE CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO "EL INEA", REPRESENTADO POR ANTONIO QUINTAL 
BERNY, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR OSCAR ULISES 
CONTRERAS LUNA, SUBDIRECTOR TÉCNICO Y POR LA OTRA PARTE "ESTRATEC, S.A. DE C.V." 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR JOSÉ CARLOS COUSIÑO SANDOVAL EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL, EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE 
LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

• INSTITUTO 

• 

NACIONAL PARA e e LA IDUCACIÓN 
DI LOS ADULTOS 

, 
EDUCACION 
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Declaran "LAS PARTES" que: 

Primera.- Las modificaciones a "EL PEDIDO" se ajustan a lo establecido por los artículos 25 y 52 de la Leyf 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículos 91 y 92 de su Reglamento, artículo 35 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 146 de su Reglamento, así como en la cláus a 
Vigésima séptima del citado instrumento jurídico. 

Segunda.- "LAS PARTES" se reconocen la personalidad jurídica con la que actúan. ~ 

De conformidad con los antecedentes y declaraciones. "LAS PARTES" otorgan las siguientes: 

DECLARACIONES 

10. Mediante oficio ST/294/2020 de fecha 15 de julio de 2020, el Subdirector Técnico solicitó a la Unidad de 
Administración y Finanzas de "EL INEA". la realización del instrumento jurídico correspondiente. 

9. Para la formalización del presente convenio modificatorio se cuenta con la justificación de fecha 15 de 
julio de 2020, suscrita por parte del Subdirector Técnico y el Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas. 

8. El Instituto Nacional para la Educación de los Adultos acuerda que se obliga a emitir un pago mensual 
promedio de $179,577.10 LV.A. incluido por el periodo de julio a diciembre de 2020. 

• Escáner. cantidad 1053. 

7. Estratec S.A. de C.V. acuerda que para el periodo de julio a diciembre de 2020 aplicará un descuento 
promedio de $ 202,501.84 que corresponde aproximadamente a un 53% en la facturación mensual 
aplicable a la facturación correspondiente a los meses de julio a diciembre de 2020 (6 meses) y 
continuará prestando los servicios de: 

CANTIDAD DE SERVICIOS EFECTIVAMENTE RECIBIDOS 
I Descripción ABRIL 1 MAYO 1 JUNIO 
I Servicio de equipo escáner 552 1 498 1 500 

6. Mediante oficio número UAF/336/2020 de fecha 30 de junio de 2020 dirigido al C. José Carlos Cousiño 
Sandoval Representante Legal de Estratec, S.A. de C.V., se convocó a una reunión de trabajo, efectuada el 
día 08 de julio de 2020, en la cual "LAS PARTES" con fundamento en el artículo 55 bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y el artículo 102 de su Reglamento, 
acordaron que por el periodo de suspensión de servicio del periodo del 01 de abril al 30 de junio de 2020 
consideraron efectivamente recibidos los siguientes servicios: 

El odministrodor del pedido será lo Lic. Mireyo Rodríguez Novorro, Director de Acreditación y Sistemas y 
el supervisor del pedido será el Lic. Osear Ulises Contreros Lurio, Subdirector Técnico." 

"EL /NEA", por conducto del odministrodor y del supervisor del pedido, será el áreo responsable de 
verificar. comprobar y supervisor que se cumplo con los derechos y obligaciones establecidos en el 
presente pedido. 

S. En la cláusula Séptima de "EL PEDIDO" se estableció lo que a la letra dice: 

"EL /NEA" se obligo o realizar el pogo como se detallo en lo cláusula cuarto del presente pedido 
plurionuol. 

( . , •• l •h ... 
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"EL /NEA", por conducto del administrador y del supervisor del pedido, será el área responsable de verificar, 
comprobar y supervisor que se cumpla con los derechos y obligaciones establecidas en el presente pedido. ' 

El administrador del pedido será Osear Ulises Contreras Luna, Subdirector Técnico, y el supervisor del =» 
será Roberto Ramírez Guzmán, Jefe del Departamento de Soporte Técnico y Servicios." r¡ 
Cuarta.- La descripción y especificaciones técnicas del servicio aplicable durante la vigencia del presekte 
convenio se detallan en el Anexo único del presente convenio. 

Tercera.- Se modifica la cláusula Séptima en su párrafo segundo de "EL PEDIDO" para quedar de la siguiente 
manera: 

"EL !NEA" se obliga a realizar el pago como se detalla en lo cláusula cuarto del presente pedido abierto 
plurianuol. 

Asi mismo. convienen "LAS PARTES" que por ninguno circunstancio el precio pactado variará durante la 
vigencia del presente pedido abierto plurionuol. 

Si ''EL PROVEEDOR" recibiera pagos en exceso deberá reintegrar los cantidades entregadas más los I 
intereses que se co/cu/orán conforme o uno toso que será igual o /o establecido en el Código Fiscal de lo 
Federación como si se trotara del supuesto de prórroga paro el pago de créditos fisco/es. Los cargos se l _ 
colculorón sobre las cantidades pagados en exceso en codo coso y se computará por días naturales, desde 
lo fecha del pago hasta que se pongo a disposición de "EL /NEA". 

Así mismo, convienen en que el precio unitario diario por servicio de lo impresora láser monocromático será 
de $16.90 (dieciséis pesos 90/100 M.N.) antes del impuesto al Valor Agregado y que el costo unitario diario por 
servicio de la impresora láser o color será de $724.40 (ciento veinticuatro pesos 40/100 M.N.) antes del 
impuesto al valor Agregado. 

MONTO 2078 2079 2020 2027 
MÁXIMO $2,044,029.50 $8, 709,464.88 $7, 783, 737.87 $6,065,435.38 
MÍNIMO $814,956.67 $3,233,257. 76 $2,873,492.75 $2,478,295. 75 

"LAS PARTES" acuerdan que el monto mínimo de pedido plurianual será de $77,862,460.77 {ONCE MILLONES 
OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS 77/100 M.N.}, que incluye el impuesto 
al Valor Agregado, que se cubrirá contra entrega del servicio contratado como se detalla en el Anexo Técnico 
ol que se refiere lo cláusula Cuarto del presente convenio modificatorio y que formo porte integro/ del mismo. 

Segunda.- Monto. 

Primera.- Es objeto del presente instrumento jurídico la modificación en términos de lo justificado por el área 
requirente en el antecedente marcados con los numeral 4, 5, 6, 7 y 8. 

Segunda.- Se modifica la cláusula Segunda en su primer párrafo de "EL PEDIDO" para quedar de la siguiente 
manera: 

CLÁUSULAS 

• INSfflUTO 

• 

NACIONAL PARA e e LA IDUCACIÓN 
DI LOS ADULTOS 

., 
EDUCACION 
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Las firmas que aparecen en esta hoja, forman parte del Convenio Modificatorio de fecha 15 de julio de 2020, por el que se modifica el 
Pedido Plurianual de Prestación de Servicios no. DAS·TEC-006/18, celebrado entre el Instituto Nacional para la Educación de los 
Adultos y Estratec, SA de C.V. 

Osear Uli Contreras Luna 
Sub I'. ctor Técnico 

Administrador d I Convenio Modificatorio 

Asi tencia 

José Cario C usiño Sandoval 
Representante Legal 

V 
Por "EL INEA" 

Sexta.· A excepción de lo precisado en las cláusulas que anteceden, "LAS PARTES" ratifican en todos y cada 
uno de sus términos y clausulado. Previa lectura y con pleno conocimiento de su contenido y valor legal, "LAS 
PARTES" suscriben el presente convenio modificatorio firmando por duplicado para constancia y validez, al 
calce y al margen, constante de cuatro fojas, en la Ciudad de México. a los quince días del mes de julio del año 
dos mil veinte, conservando un ejemplar "EL INEA" y uno "EL PROVEEDOR". 

Quinta.· Conforme a las fundamentaciones y motivaciones expuestas en el apartado de ANTECDENTES el 
presente convenio es de carácter temporal con vigencia exclusiva para el ejercicio fiscal 2020, por lo que, de 
extinguirse las condiciones que dieron origen a la modificación, sería posible regresar a las condiciones 
originales del pedido plurianual de prestación de servicios no. DAS-TEC-006/18 

• INSTITUTO 

• 

NACIONAL PJlllA e e LA IDUCACION 
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PROPORCIONAR AL INEA DE MANERA INTEGRADA Y UNIFICADA LOS SERVICIOS DE SUMINISTRO 
DE LA INFRAESTRUCTURA DE BIENES DE TIC Y SOPORTE TÉCNICO EN HARDWARE; DE ACUERDO 
CON SLA'S, QUE GARANTICEN LA CONTINUIDAD DE SU OPERACIÓN Y LE PERMITAN HACER 
EFICIENTE SU DESEMPEÑO. LOS SERVICIOS, INVOLUCRAN AL MENOS LO SIGUIENTE: 

OBJETIVO DE LOS SERVICIOS 

MARCO DE REFERENCIA 

INTRODUCCIÓN. 

EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS (INEA), COMO RESPONSABLE DE 
ESTABLECER Y MANTENER EL MARCO TECNOLÓGICO DE REFERENCIA DE LOS REQUERIMIENTOS 
MINIMOS DE INTEROPERABILIDAD Y FUNCIONALIDAD DE LA INFRAESTRUCTURA DE TIC, HA 
EMPRENDIDO LA TAREA DE ASEGURAR LA CONTINUIDAD OPERATIVA, POR MEDIO DE LA 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE DIGITALIZACIÓN PARA EL USUARIO UBICADO EN OFICINAS 
CENTRALES, INSTITUTOS ESTATALES, DELEGACIONES Y COORDINACIONES DE ZONA. 

CON LA CONTRATACIÓN DE ESTE SERVICIO SE PRETENDE OPTIMIZAR EL USO DE LOS RECURSOS 
Y CONTAR CON UN AMBIENTE ESTANDARIZADO CONFIABLE. 

ESTRATEC S.A. DE C.V. DEBERÁ CONSIDERAR LO NECESARIO PARA CUMPLIR CON LOS SLA'S 
(SERVICE LEVEL AGREMEENT POR SUS SIGLAS EN INGLÉS) ESTABLECIDOS EN ESTE 
DOCUMENTO. 

1053 1 SERVICIO DE EQUIPO ESC NER 
TOTAL PARTIDA CONCEPTO 

SERVICIOS DE DIGITALIZACIÓN 

• LOS EQUIPOS QUE SU UTILIZARÁN PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOLICITADOS, 
DEBERÁN CONTAR CON LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-019-SCFl-1998 VIGENTE. 

DESCRIPCIÓN, REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS APLICABLES A LOS SERVICIOS 
REQUERIDOS. 

NORMA QUE DEBE CUMPLIRSE 

ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO MODIFICATORIO 
PARA EL SERVICIO ADMINISTRADO DE DIGITALIZACIÓN PARA OFICINAS CENTRALES, INSTITUTOS 

ESTATALES, DELEGACIONES Y COORDINACIONES DE ZONA 2018-2021 

LOS EQUIPOS A UTILIZAR EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DEBERÁN SER DE MARCA 
REGISTRADA Y ORIGINAL, NO SE ACEPTARÁN EQUIPOS DE TIPO "GENÉRICO" SIN MARCA. 
"CLONADOS", "INTEGRADOS" O "ARMADOS". CON LA ÚNICA EXCEPCIÓN DE LOS CABLES DE 
CONEXIÓN USB, NO SE ACEPTARÁN ADICIONES, CAMBIOS NI ADAPTACIONES QUE NO SEAN DEL 
FABRICANTE. 

1 
• INSTITUTO 

• 

NACIONAL PIUIA e e LA IDUCACION 
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LA PUESTA A PUNTO DE LOS BIENES SUMINISTRADOS COMO PARTE DE LOS SERVICIOS 
SOLICITADOS SE SUJETARÁ A LO SIGUIENTE: 

PUESTA A PUNTO. 

• LA INFRAESTRUCTURA DE "MESA DE SERVICIO", QUE APOYE LA ATENCIÓN DE LOS 
REPORTES. 

• EL APROVISIONAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LOS BIENES, ASÍ COMO DE LOS 
SERVICIOS DE SOPORTE A HARDWARE EN SITIO, INCLUYENDO LOS RECURSOS HUMANOS 
Y/O MATERIALES PARA CUMPLIR CON EL TIEMPO DE SOLUCIÓN ESTABLECIDO (SLA). 

COMPONENTES DEL SERVICIO. 

ESTRATEC S.A. DE C.V. DENTRO DEL ESQUEMA DE SERVICIOS QUE BRINDARÁ AL INEA DEBERÁ 
CONSIDERAR PROVEER UN SERVICIO INTEGRAL PARA: 

LOS SERVICIOS SERÁN PROVISTOS EN SITIO, ES DECIR, EN LOS INMUEBLES DE LAS OFICINAS 
CENTRALES, INSTITUTOS ESTATALES, DELEGACIONES Y COORDINACIONES DE ZONA DELINEA 
INDICADOS EN EL "ANEXO B". 

COBERTURA DEL SERVICIO 

LA DISPONIBILIDAD DE LOS SERVICIOS SERÁ POR UN PERIODO DE 36 MESES, EL CUAL 
COMPRENDE DEL 01 DE OCTUBRE DE 2018 AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

LA DISPONIBILIDAD DE LA "MESA DE SERVICIO" SERÁ DE LUNES A VIERNES EN UN HORARIO 
LABORAL DE 09:00 A 18:00, AJUSTÁNDOSE A LAS DIFERENTES ZONAS HORARIAS DEL PAÍS. 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOLICITADOS 

• ADMINISTRACIÓN DE LOS EQUIPOS CON UNA HERRAMIENTA AUTOMATIZADA (SOFTWARE). 
LA CUAL DEBERÁ GENERAR LOS REPORTES QUE PERMITAN VERIFICAR EL STATUS DE LOS 
INCIDENTES DEL EQUIPO Y EL CUMPLIMIENTO DE LOS NIVELES DE SERVICIO, (SLA'S) 
ACORDADAS. 

• MESA DE SERVICIO. 

• SOPORTE TÉCNICO EN SITIO PARA AQUELLOS CASOS QUE REQUIERAN CAMBIO DE PIEZAS 
O TENGAN PROBLEMAS DE HARDWARE DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO O PEDIDO. 

• INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO EN SITIO DEL EQUIPO PROVISTO EN LOS 
"LUGARES DE INSTALACIÓN, OPERACIÓN, CANTIDAD Y DISTRIBUCIÓN DE LOS SERVICIOS" 
INDICADOS EN EL "ANEXO B". 

• APROVISIONAMIENTO DE EQUIPO DE ACUERDO A LAS "ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE 
LOS SERVICIOS" DESCRITAS EN EL "ANEXO A". 

1 
• WA5lt~~p 

~ LA IDUCACI~ 
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o NUMERO DE REPORTE. 
o MARCA, MODELO Y NUMERO DE SERIE Y/O INVENTARIO DEL EQUIPO. 
o FECHA Y HORA DEL REPORTE. 
o UBICACIÓN DEL EQUIPO (DOMICILIO, CIUDAD Y ESTADO DE LA REPÚBLICA). 
o NOMBRE DEL RESPONSABLE DEL EQUIPO. 
o DESCRIPCIÓN DE LA FALLA. 
o ESTADO DEL REPORTE. 
o FECHA Y HORA DE SOLUCIÓN. 
o DESCRIPCIÓN DE LA SOLUCIÓN. 
o NOMBRE DEL TÉCNICO QUE ATENDIÓ. 
o NOMBRE DE QUIEN FIRMA DE ACEPTACIÓN DEL SERVICIO. 
o DESCRIPCIÓN E INFORMACIÓN RELATIVA DE TODOS LOS CAMBIOS Y 

SUSTITUCIONES DE EQUIPO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO O PEDIDO. 
o PROBLEMAS O FALLAS MÁS FRECUENTES. 
o TIEMPO DE SOLUCIÓN EN LÍNEA Y EN SITIO (SOLICITUDES RESUELTAS POR LA 

MESA DE SERVICIO Y/O POR PERSONAL DE SOPORTE EN SITIO). 
o CLASIFICACIÓN DE REPORTES POR PRIORIDADES. 
o TIEMPOS PROMEDIOS DE SOLUCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO DE SOPORTE. 

EL SEGUIMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO DE SOPORTE FORMA PARTE DEL SERVICIO, 
CUALQUIER FALLA DEBERÁ REPORTARSE A TRAVÉS DE LA "MESA DE SERVICIO"; DICHO SERVICIO 
DEBERÁ CONSIDERAR, EN SU CASO, LA SUSTITUCIÓN O REEMPLAZO DE REFACCIONES Y/O 
BIENES COMPLETOS POR UNO IGUAL O DE CARACTERÍSTICAS SUPERIORES, LAS VECES QUE SEA 
NECESARIO, SIN COSTO PARA EL INEA Y MANTENIENDO INFORMADO SIEMPRE ALINEA. 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO: ESTRATEC S.A. DE C.V., DEBERÁ LLEVAR A CABO EL SOPORTE 
CORRECTIVO EN SITIO AL HARDWARE DE LOS EQUIPOS. ASIMISMO, DEBERÁ ENCARGARSE DE LA 
REPARACIÓN EN SITIO DE CUALQUIER COMPONENTE DE HARDWARE INCLUYENDO TODO LO 
NECESARIO PARA CUMPLIR CON LOS SLA'S DE TIEMPO DE SOLUCIÓN ESTABLECIDO, A PARTIR DE 
QUE SEA RECIBIDO EL REPORTE DEL INCIDENTE POR PARTE DEL PRESTADOR DEL SERVICIO. 

EL PERSONAL DE LAS DELEGACIONES/INSTITUTOS ESTATALES, ASÍ COMO EL PERSONAL TÉCNICO 
DEL INEA, DEBERÁ PODER ACCEDER A LA "MESA DE SERVICIO" EN DONDE PODRÁ CONOCER EL 
ESTATUS Y DAR SEGUIMIENTO AL INCIDENTE REPORTADO. 

• 

DOCUMENTAR LOS PROCESOS DE ATENCIÓN DE LLAMADAS . 

PROPORCIONAR REPORTES MENSUALES AL INEA, EN MEDIO ELECTRÓNICO Y EN 
FORMATO DE EXCEL, DETALLANDO: 

• 

• PERMITIR EL LEVANTAMIENTO DE REPORTES (TICKETS) A TRAVÉS DE LOS SIGUIENTES 
MEDIOS: 

o NÚMERO TELEFÓNICO GRATUITO PARA EL !NEA (01800) DESDE CUALQUIER PARTE 
DE LA REPÚBLICA MEXICANA 

o CORREO ELECTRÓNICO. 
o PÁGINA WEB. 

1 • INSnTUTO 

• 
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• REGISTRAR EL 100% DE LOS REPORTES DE SERVICIO QUE SEAN LEVANTADOS. 

ESTRATEC S.A. DE C.V. DEBERÁ DE CONTAR CON EL SOFTWARE Y EQUIPO PARA EL CONTROL Y 
OPERACIÓN DE LA MESA DE SERVICIO, AS[ COMO LAS LICENCIAS CORRESPONDIENTES. 

ESTRATEC S.A. DE C.V., SERÁ RESPONSABLE DEL APROVISIONAMIENTO, INSTALACIÓN, 
CONFIGURACIÓN Y PUESTA EN OPERACIÓN DE LA MESA DE SERVICIO CON LA CAPACIDAD PARA 
SOPORTAR LA ATENCIÓN DE LOS REPORTES, PROBLEMAS, INCIDENCIAS Y CAMBIOS 
RELACIONADOS CON EL 100% DEL EQUIPO QUE SEA SUMINISTRADO. 

SI PARA LA SOLUCIÓN DEL INCIDENTE REPORTADO SE REQUIERE CAMBIO DE PARTES O 
SUSTITUCIÓN DE EQUIPO, ESTÁ SERÁ REALIZADA POR PERSONAL DE ESTRATEC S.A. DE C.V. EN 
SITIO, POR LO QUE DEBERÁ CONSIDERAR LOS RECURSOS HUMANOS Y/O MATERIALES 
NECESARIOS PARA CUMPLIR CON EL TIEMPO DE SOLUCIÓN ESTABLECIDO EN EL APARTADO 
"ACUERDOS DE NIVELES DE SERVICIO" (TIEMPO DE SOLUCIÓN). 

LA "MESA DE SERVICIO" DEBERÁ: 

INVENTARIO DE BIENES. 

ESTRATEC S.A. DE C.V. DEBERÁ CONSIDERAR LA REALIZACIÓN DEL MARCADO E INVENTARIADO 
DE LOS BIENES SUMINISTRADOS COMO PARTE DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS, DICHO 
MARCADO DEBERÁ SER AL MENOS CON ETIQUETAS BLANCAS, QUE CONTENGAN LOS SIGUIENTES 
DATOS: LEYENDA QUE INDIQUE "EQUIPO PROPIEDAD DE: " DEBIENDO PONER A 
CONTINUACIÓN LA RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO. 

ESTRATEC S.A. DE C.V. SERA RESPONSABLE DE QUE EL INVENTARIO DE LOS BIENES, ASÍ COMO 
EL USUARIO ASIGNADO, SE ENCUENTREN EN LA BASE DE DATOS DEL SOFTWARE DE LA "MESA DE 
SERVICIO", CON LO CUAL SE PODRÁ DAR SEGUIMIENTO A LOS INCIDENTES QUE SE GENEREN. 
ASIMISMO SERÁ SU RESPONSABILIDAD VERIFICAR CON REGULARIDAD EL INVENTARIO CON LOS 
USUARIOS DEL SERVICIO, CONFORME A LA PERIODICIDAD QUE CONSIDERE CONVENIENTE. 

MESA DE SERVICIO. 

• UNA VEZ INSTALADO EL BIEN O BIENES EN SITIO Y REVISADO QUE ESTE FUNCIONA 
CORRECTAMENTE, POR PARTE DEL USUARIO FINAL, EL PRESTADOR DEL SERVICIO 
DEBERÁ RETIRAR LOS EMPAQUES DE LOS BIENES, ES DECIR, NO DEBERÁ DEJAR LOS 
EMPAQUES EN LAS INSTALACIONES DELINEA. 

• INSTALACIÓN FISICA DE LOS DIFERENTES TIPOS DE BIENES Y DEL SOFTWARE EN SITIO 
(ANEXO 8). 

• INSTALACIÓN DE CONTROLADORES REQUERIDOS. 

• COMPROBACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO A TRAVÉS DE ESCANEO DE UN 
DOCUMENTO. 

• INSTITUTO 

• 
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"TIEMPO DE SOLUCIÓN" Y APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES: SE REFIERE AL TIEMPO QUE 
NO DEBERÁ EXCEDER EL PRESTADOR DEL SERVICIO, PARA RESTAURAR LA OPERACIÓN DE LOS 
SERVICIOS, CONTADO A PARTIR DE QUE RECIBE -A TRAVÉS DE LA "MESA DE SERVICIO"- EL 
REPORTE DE ALGUNA INCIDENCIA. HASTA QUE QUEDE RESTAURADA LA OPERACIÓN DEL MISMO 
SERVICIO, LA CUAL DEBERÁ SER DOCUMENTADA POR PARTE DEL PRESTADOR DEL SERVICIO Y 
SE CONSIDERARÁ COMO CONCLUIDA AL SER VALIDADA CON NOMBRE Y FIRMA POR PARTE DEL 
PERSONAL DELINEA. 

MEDICIÓN DE LOS SERVICIOS. 

PARA EFECTOS DE LA MEDICIÓN DEL SLA DE TIEMPO DE SOLUCIÓN, UN INCIDENTE SERÁ 
CONSIDERADO COMO SOLUCIONADO UNA VEZ QUE SEA CERRADO POR PARTE DEL PRESTADOR 
DEL SERVICIO; PARA ESTO SE DEBERÁ CONSEGUIR EL NOMBRE Y LA FIRMA DE CONFORMIDAD 
DEL PERSONAL ADSCRITO AL INEA. 

ESTRATEC S.A. DE C.V. SERÁ RESPONSABLE DE GENERAR, ADMINISTRAR Y RESPALDAR LOS 
REPORTES GENERADOS; Y DE LLEVAR A CABO LA ADMINISTRACIÓN DE LOS NIVELES DE 
SERVICIO. 

SLA'S (ACUERDOS DE NIVELES DE SERVICIO) TIEMPOS DE SOLUCIÓN. 

LA MEDICIÓN DEL SERVICIO ESTARÁ COMPUESTA POR ACUERDOS DE NIVELES DE SERVICIO 
(SLA), QUE SON LOS INDICADORES SOBRE LOS NIVELES Y MÉTRICAS ASOCIADAS A LOS 
ELEMENTOS DE SERVICIO A SER PRESTADOS. 

SE DEBERÁ LLEVAR A CABO LA MEDICIÓN DE LOS NIVELES DE SERVICIO, ENTREGANDO 
MENSUALMENTE AL INEA UN REPORTE COMPARATIVO DE DICHOS NIVELES CONTRA LAS METAS 
ESTABLECIDAS POR LOS SLA'S. 

ESTRATEC S.A. DE C.V. DEBERÁ CONSIDERAR TODAS LAS HERRAMIENTAS, PARTES, EQUIPOS DE 
RESPALDO, SOPORTE DEL FABRICANTE O PERSONAL DE SOPORTE QUE CONSIDERE NECESARIOS 
PARA CUMPLIR CON EL TIEMPO DE SOLUCIÓN ESTABLECIDO. 

ENERGÍA ELÉCTRICA 
EL INSTITUTO CUENTA CON EL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CON EL VOLT AJE 
NECESARIO PARA EL FUNCIONAMIENTO ADECUADO DE LOS EQUIPOS. SIN EMBARGO, EN LOS 
INSTITUTOS ESTATALES, DELEGACIONES Y COORDINACIONES DE ZONA NO SE CUENTA CON 
DISPOSITIVOS DE REGULACIÓN DE VOLTAJE, POR LO QUE ESTRATEC S.A. DE C.V. DEBERÁ 
CONSIDERAR DICHA SITUACIÓN Y DE REQUERIRLO IMPLEMENTAR LOS ARREGLOS NECESARIOS 
PARA LA PROTECCIÓN DE LOS EQUIPOS QUE UTILIZARÁ PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y 
SU CORRECTA OPERACIÓN, COMO PUEDE SER LA IMPLEMENTACIÓN DE UN REGULADOR DE 
VOLTAJE. 
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SEGURO DE EQUIPOS 

SEGUROS. 

• CUANDO EL INEA NO PROPORCIONE ACCESO A LOS INMUEBLES. 
• CIRCUNSTANCIAS QUE CONSTITUYAN UN CASO FORTUITO O CAUSA DE FUERZA 

MAYOR. 

EXCLUSIONES SOBRE NIVELES DE SERVICIO, EN PENAS CONVENCIONALES. 

ESTRATEC S.A. DE C.V. QUEDARÁ RELEVADO DE SU RESPONSABILIDAD EN EL CUMPLIMIENTO DEL 
TIEMPO DE SOLUCIÓN, EN LA MEDIDA EN QUE ÉSTOS SE VEAN AFECTADOS POR LOS PUNTOS 
DESCRITOS A CONTINUACIÓN: 

LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS ES INDEPENDIENTE DEL 
DESCUENTO QUE SE REALIZARÁ POR LOS SERVICIOS NO PRESTADOS. 

EN CASO DE QUE EL SERVICIO PRESTADO PRESENTE REINCIDENCIA EN LA FALLA POR 3 
OCASIONES O MÁS, SE APLICARÁ PENALIZACIÓN POR DEDUCTIVAS POR PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO EN FORMA DEFICIENTE LA CUAL SERÁ DEL 1% DEL "COSTO UNITARIO POR SERVICIO" 
DE CADA SERVICIO AFECTADO POR CADA DÍA NATURAL DE ATRASO. 

DEDUCTIVAS POR PRESTACIÓN DE SERVICIO EN FORMA DEFICIENTE 

TIP0 DE fil:RVIGIO TilEMPQ MAXIMO APLl€AG-fóN D'E PENAS OBSERVACIONES DE SOLUCIÉ>N CONVENCIONA.bES 
SERVICIOS =<1 DIA HÁBIL 1% DEL "COSTO MENSUAL DEL 
PROPORCIONADOS SERVICIO" DE CADA SERVICIO 
EN LAS OFICINAS AFECTADO POR CADA DIA 
CENTRALES DEL NATURAL DE ATRASO 
INSTITUTO 
SERVICIOS =<2 DiAS 1% DEL "COSTO MENSUAL DEL EL "COSTO PROPORCIONADOS HÁBILES SERVICIO" DE CADA SERVICIO MENSUAL UNITARIO EN LAS AFECTADO POR CADA Di A POR SERVICIO" ES DELEGACIONES/ NATURAL DE ATRASO EL INDICADO EN EL INSTITUTOS 

FORMATO DE ESTATALES 
COTIZACIÓN DE SERVICIOS =<3 DIAS 1 % DEL "COSTO MENSUAL DEL ESTRATEC, S.A. DE PROPORCIONADOS HÁBILES SERVICIO" DE CADA SERVICIO 

EN LAS AFECTADO POR CADA DÍA C.V .. 
COORDINACIONES DE NATURAL DE ATRASO 
ZONA DE LAS 
DELEGACIONES/ 
INSTITUTOS 
ESTATALES 
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DE ACUERDO A LOS SERVICIOS QUE SEAN PRESTADOS EN EL MES INMEDIATO ANTERIOR, 
ESTRATEC S.A. DE C.V. DEBERÁ REMITIR POR ESTADO: 

COSTO Y PAGO DE LOS SERVICIOS. 

LOS SERVICIOS DEBERÁN SER PROVISTOS EN LA MODALIDAD DE PRECIO UNITARIO DIARIO Y 
DEBEN CONTEMPLAR LO INDICADO EN EL FORMATO DE COTIZACIÓN. 

EL !NEA PAGARÁ A ESTRATEC S.A. DE C.V. A MENSUALIDADES VENCIDAS POR LOS SERVICIOS 
RECIBIDOS A SATISFACCIÓN. 

• TODOS LOS INMUEBLES SON CONSTRUCCIONES DE CONCRETO CON ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD EN PUERTAS Y VENTANAS (PROTECCIONES, CHAPAS, ETC.) 

• LOS SITIOS INDICADOS COMO COORDINACIONES DE ZONA SE ENCUENTRAN UBICADOS EN 
LAS PRINCIPALES CABECERAS MUNICIPALES DE CADA ENTIDAD FEDERATIVA. 

• LOS SITIOS INDICADOS COMO DELEGACIONES/INSTITUTOS ESTATALES SE ENCUENTRAN 
UBICADOS EN LA CAPITAL DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, EXCEPTO GUANAJUATO, CUYA 
SEDE SE ENCUENTRA UBICADA EN LEON. 

• LAS OFICINAS CENTRALES SE ENCUENTRAN UBICADAS EN LA CALLE FRANCISCO 
MÁRQUEZ NO. 160, COLONIA CONDESA, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, 
C.P. 06140. 

CONDICIONES DE LOS INMUEBLES. 

A EFECTO DE QUE ESTRATEC S.A. DE C.V. CUENTE CON ELEMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DE 
RIESGOS, CON RESPECTO A LOS SITIOS DONDE SE PROVEERÁN LOS SERVICIOS, A 
CONTINUACIÓN SE INDICAN LAS CONDICIONES GENERALES DE LOS INMUEBLES: 

ESTRATEC S.A. DE C.V. SE OBLIGA EN TODO MOMENTO Y SITUACIÓN A ASUMIR LA 
RESPONSABILIDAD TOTAL POR EL ASEGURAMIENTO Y GASTOS ASOCIADOS QUE SE GENEREN 
CON MOTIVO DE SINIESTRO O ROBO DE LOS BIENES PROPORCIONADOS PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO, A CONTINUACIÓN, SE ENUNCIAN DE MANERA ILUSTRATIVA MAS 
NO LIMITATIVA LOS SIGUIENTES CASOS: 

ROBO DE LOS EQUIPOS PROPORCIONADOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
INCENDIO, IMPACTO DIRECTO DE RAYO, IMPLOSIÓN, EXPLOSIÓN. 
HUMO, HOLLIN, GASES, LÍQUIDOS O POLVOS CORROSIVOS, AGUA, HUMEDAD. 
CORTO CIRCUITO, DESCARGAS ELÉCTRICAS 
RIESGO DE TRANSPORTE DE LOS EQUIPOS (PÉRDIDA, ROBO O DAÑO) 
ERRORES DE MANEJO, DESCUIDO Y/O NEGLIGENCIA QUE CAUSEN A LOS EQUIPOS LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO DERIVADO DE LA PROPIA ACTIVIDAD. 

ESTRATEC S.A. DE C.V. SE OBLIGA A QUE EN CASO DE SINIESTRO O ROBO REPONDRÁ LOS 
EQUIPOS AFECTADOS EN UN PLAZO NO MAYOR A 5 DfAS HÁBILES, SIN COSTO ADICIONAL 
PARA EL INSTITUTO. 
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OSCAR ULI ES CONTRERAS LUNA 
SUBDIRECTO~ TÉCNICO 

NTE 
\ 

ATEN\AM 

-· " CARACTERISTICA - - - ESeECIFICACION MINIMA e, ~-· 
., - 

SENSOR ÓPTICO eco COLOR I CIS 
RESOLUCIÓN Resolución óntica 600 DPI 

Tipo de escáner Alimentador automático de documentos 
Modo de escaneo Simplex I Dúplex, Color I Escala de Grises I 

Monocromático 
Capacidad Bandeja de Entrada 50 holas 

Tamaño del documento Máximo: A4 Vertical (210 x 297 mm) u Oficio (8.5 x 14 
pulgadas.)8.5 x 34 pulg. (215.9 x 863.6 mm) 

(Documento Largo: 3.048 mm (120 pulg.)) Mínimo. A8 
Vertical /Horizontal (52 x 74 mm) 

INTERFAZ USB 2.0 
COMPATIBILIDAD CON LAS NORMAS TWAIN Y WIA. 

Ciclo de trabaio diario de hasta 3000 hoias 
Elementos incluidos Adaptador de CA, cable USB, DVD-ROM de 

instalación. 

SERVICIO DE EQUIPO ESCANER 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

ANEXO 1-81 

VIGENCIA DE LOS SERVICIOS. 

LA VIGENCIA DEL SERVICIO SERA A PARTIR DEL 01 DE OCTUBRE DE 2018, HASTA EL 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021. 

• EL LISTADO Y REPORTE DE INCIDENTES PRESENTADOS, SOLUCIONADOS Y AQUELLOS QUE 
NO HAYAN CUMPLIDO CON LOS SLA'S DEFINIDOS DURANTE EL MES 

ESTOS LISTADOS DEBERÁN ESTAR VALIDADOS POR EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE 
INFORMÁTICA ESTATAL, EN EL CASO DE OFICINAS CENTRALES LOS LISTADOS DEBERÁN ESTAR 
VALIDADOS POR EL DEPARTAMENTO DE SOPORTE TÉCNICO Y SERVICIOS ADSCRITO A LA 
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE LA DIRECCIÓN DE ACREDITACIÓN Y SISTEMAS. 

• EL LISTADO Y REPORTES DE SERVICIOS PRESTADOS A SATISFACCIÓN. 
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• Escaner, cantidad 1053 

Servicios para el 
periodo julio a 
diciembre 2020 

2 

Artículo 55 bis de la 
LAASSP 

Estratec S.A. de C.V. y el Instituto Nacional para la Educación de 
los Adultos acuerdan que el periodo de suspensión de servicios 
será del 01 de abril al 30 de junio de 2020 considerándose 
efectivamente recibidos los servicios del anexo I 

08 de julio de 2020 
Presupuesto 
disponible 

Se da a conocer a Estratec S.A. de C.V. el presupuesto disponible 
de $1,077,462.62 LV.A. incluido para el periodo de julio a diciembre 
de 2020. 

1/ 
;/ 

Fecha de ejecución/ 
cumplimiento 

Acuerdo 
Nombre corto del 

asunto 

08 de julio de 2020 

Estratec S.A. de C.V. acuerda que para el periodo de julio a 
diciembre de 2020 aplicará un descuento promedio de $202,501.84 
que corresponde aproximadamente a un 53% en la facturación 
mensual aplicable a la facturación correspondiente a los meses de 
julio 2020 a diciembre 2020 (6 meses), y continuará prestando los 
servicios de: 

08 de juHo de :¡:::) 
El Instituto Nacional para la Educación de los Adultos acuerda que 
se obliga a emitir el pago mensual promedio de $179,577.10 LV.A. 
incluido. 

2 

Lista de asuntos y acuerdos 

Oficio número UAF/336/2020 de fecha 30 de junio, dirigido a José Carlos Cousiño Sandoval Apoderada 
legal de Estratec S.A de C.V., suscrito por el C. Antonio Quintal Bemy, Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas de Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, recibido por el propio apoderado el 3 de julio de 
2020, por el que se convoca la presente reunión. 

Pedido DAS-TEC-006/18 cuyo objeto es la prestación de Servicios Administrados de Digitalización para 
Oficinas Centrales, Institutos Estatales, Delegaciones y Coordinaciones de Zona 2018-2021 (36 meses) 

Id.del 
asunto 

Antecedentes 

Revisar la continuidad de los servicios administrados de digitalización para el periodo abril a diciembre de 2020 en 
relación al contrato vigente. 

Objetivo de la sesión 

Sala de Adquisiciones ubicado en: Francisco Márquez No. 160, 1er. 
Piso, Colonia Condesa, C.P. 06140, Ciudad de México 

Lugar de la sesión 

08-07 -2020 13:30-14:30 hrs. 

Hora de 
Fecha la sesión inicio/hora de 

terminación 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS HOJA 1 DE2 
• INSTITUYO 

ADULTOS PROCESO·ACT APTI·LIBRE NACIONAL PARA 
• LA lDUCACIÓN UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS VERSIÓN 1.0 DE LOS ADULTOS 

Lista de asuntos y acuerdos (Minuta) FORMATO LIBRE 
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Vía Remota 

Vía ~mot 

Firma 

Rubén Daría Flores Castillo 
Apoyo Técnico de la Dirección General 

Roberto Ramírez Guzmán 
Jefe del Departamento de Soporte Técnico y Servicios 

Osear Ulises Contreras Luna 
Subdirector Técnico 

Gerardo Malina Alvarez 
Director de Planeación Acreditación y Evaluación 

Silvia Ortega Ruiz 
Jefa del Departamento de Adquisiciones 

Ramón Acosta Ramos 
Apoyo Técnico de la Unidad de Administración y Finanzas 

José Carlos Cousiño Sandoval 
Estratec S.A. de C.V. 

Luis Ken Ohara Kondo 
Estratec S.A. de C.V. 

Nombre/ cargo y Rol 

Sección de firmas de asistentes 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS HOJA 2 DE 2 
• INSTITUTO 

ADULTOS PROCESO.ACT APTl·LIBRE NACIONAL PARA 
• LA EDUCACIÓN UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS VERSIÓN 1.0 Df LOS ADULTOS 

Lista de asuntos y acuerdos (Minuta) FORMATO LIBRE 
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